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DIARIO
DEL

OFICIAL
•

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

Don ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la
Constitución, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 10
siguiente:

Artículo 1.2 Se concede al actual presupuesto de
gastos del Ministerio de la Guerra los suplementos de
crédito siguientes:

Capítulo 3.2 Administración regionaI.-Artículo úni
eo.-Personal de Capitanías Generales, Gobiernos y
Comandancias Militares y establecimientos regionales,
562.935,03 pesetas. .

Capítulo 5.2 Cuerpos armados y servicios genera
les de personal. - Artículo 1.º - Cuerpos armados,
16.481.219,11 pesetas.

Art. 2.2 Reclutamiento del Ejército, 42.000.
Art. 3.2 Generales y asimilados sin destino deter

minado y en situación de cuartel, 101.000.
Art. 4.2 Comisiones activas y extraordinarias del ser

vicio, 900.000.
Art. 5.º Establecimientos de instrucción mil ita r,

101.200.
Capítulo 7.2 Servicios generales de materiaI.-Ar

tículo único.-Material de Ingenieros, 2.800.000.
Capítulo 10. Servicios de Administración.-Artícu10

1.2-Subsistencias m'ilitares, material de acuartelamiento,
alumbrado y combustible, 2.948.679,96 pesetas.

Art. 3.º Hospitalidades y enfermerías militares,
184.000.

Art. 4.2 Transportes, 2.550.000.
Capítulo 13. Servicios eventuales amortizables.-Ar

ticulo 2.2-Jefes y oficiales en situación de reempla
Zo Y excedentes; Ayudantes de campo y órdenes;
Agregados militares en el extranjero; Comisiones li
quidadoras y personal de las escalas de reserva no co
locado, 2.317.235,25 pesetas.

LEYES

.MINISTERIO DE HACIENDA.

•

Art. 2.2 El importe de 28.988.269,35 pesetas á que
ascienden los expresados suplementos de crédito se cu
brirá en la forma que determina el artículo 41 de la
ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda
púbIi~.

Por tanto:
. Mandamos á tbdos los Tribunales, Justicias, Jefes,

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad,
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y nueve de noviembre de mil
novecientos doce.

YO EL REY
El Ministro de Ha.ciendll.,

JUAN NAVARRO REVERTER

(De la Gaceta)

REALES DECRETOS

Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor, en comi
sión, de la Capitanía general de Melilla al General de
división D. Francisco Gómez Jordana.

Dado en Palacio á veinte de noviembre de mil no
vecientos doce.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

AOUSTlN LUQUE

'" • *
En consideración á lo solicitado por el General de

brigada D. Francisco de Ampudia López, y de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de lá real y
militar Orden de 'San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida
Orden, con la antigüedad del día diez de agosto del
corrieñte año, eíi-que cumpÜ<S-lascoñdiciOñes-regla:
mentarías. .

Dado en Palacio á veinte de noviembre de mil no
vecientos doce.

ALF:ONSO
El Ministro de la Guerra,

AOUSTlN LUQUE

* ole *
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* * *

* * *

ALFONSO

, I

El Minlstro de 1& GuerTll.,

A~V§lTtN LUQUll;

Vengo en disponer que el Intendente de división ~?
Julián Vera-Fajardo y Dalmarzo -éeseerz --eCcargo de
Interventor militar, en comisión, de la primera reg~
y reingrese en el Cuerpo de Intendencia. ., -- .
- Dado en Palacio á veinte de noviembre de mil no
vecientos doce.

, ALFONSO

* * *

por la gracia general de 1878, y se le destinó otra Vez
á la citada Sección de Intervención en abril de 1879.

Con posterioridad sirvió en la Sección directiva de la
Intendencia y en la plaza de Guantánamo; obteniendo, por
antigüedad, el empleo de oficial primero en la esC'.a1a ge.
neral de su Cuerpo en julio de 1884:.

Causó baja en el ejército de Cuba en enero de 1885, para
regresar á la Península, en la que permaneció de reemplazo
hasta septiembre, que fué colocado en el distrito de Casti.
lla la Nueva.

Fué nombrado en mayo de 1886 pagador deJ:. Laboratorio
Central de medicamentos establecido en Madrid y desempeñó
al ~ropio tiempo otros cometidos que más tarde se le
confiaron.

. Trasladado en mayo de 1887 á la Sección de atra-sos de
Cuba establecida en Aranjuez, ejerció en la misma los caro
gos de jefe de Negociado y de secretario.

Al ascender, reglamentariamente, al empleo de comisario
de guerra de segunda clase en f-ebrero de 1895, se le des
tinó á la Ordenación de pagos de Guerra, pasando en
marzo de 1896 al 7.0 Cuerpo de Ejército, en el que- se le
§Ilcargó de la Comisaría de guerra de Santiago.

En mayo siguiellte fué destinado á las islas Filipinas,
donde se le confirieron diversos cargos en diferentes pun
tos, concediéndosele la cruz blanca de segunda clase de la
Orden del Mérito M~litar, por los extraordinarios servicios
que prestó con motivo de la campaña de Luzón.

Se le recompensó también con la cruz roja de segunda
clase de la expresada Orden por los méritos que contrajo
en la defensa de la plaza de Manila 'hasta agosto de 1898.

Embarcó en mayo de 1899 para In, Península, en la que
se le señaló la situación de excedente. permaneciendo en
ella hasta que en febrero de 1900 se le dió destiuo en la
Intendencia de la Capitanía general de Amgón.

Desde 1.0 de septiembre hasta 1.0 de noviembre de 1901
estuvo encargado, interinamente, de la Comisaría de gue
rra de Soria.

Obtuvo, por antigüedad, el empleo de comisario de gue
rra de primera clase en diciembre de 1902. destinándosele
á la Comisión liquidadora de In, Intendencia militar de Cuba,

Se le nombró en enero de 1905 Interventor de la Piro
tecnia militar de Sevilla. y en julio le fué conferido igual
cargo en el Parque administrativo de suministro de Zara
goza., á la vez que el de comisario de guerra de la misma.
provincia.

En octubre de 1906 fué nombrado jefe del. detall <toel
mencionado Parque administrativo de suministro. mayor
de la 5.a Comandancia de tropas de Administración Mili·
tar y jefe del Pa.rque regional de campaña de Zaragoza,
y en algunas ocasiones estuvo encargado interinamente de
la dirección del pri~ro y del mando de In, segunda.

Pasó en agosto de 1908 á ejercer el. cargo de interventor
del Parque de Artillería de Barcelona.

Ascendido á subintendente militar en enero de 1909,
se le nombró director de la Academia de Administra.ción
Militar.

Le fué concedido en noviembre de 1911 el ingreso en el
Cuerpo de Intendencia, de nueva creación. con el. emple~
de subintendente de pri:glera clase. en el que se le asign.o
la antigiiedad que disfrutaba en el de subintendente mI
litar, nombrándosele director de la· Fábrica militar de sub
sistencias de Zaragoza.

Desde agosto del corriente año se encuentra en situación
de excedente.

Cuenta treinta y ocho años y onoe meses de efectivoS
servicios, de ellos cerca de cuatro años en el empleo de
subintendente de primera clase, y se halh1 en posesión de
las condecoraciones sig'Uientes:

Cruz blanca de primera .clase del Mérito Militar.
Cruz blanca de segunda, clase de la misma Orden.
Cruz roja de segunda clase del Mprito Militar.
Medallas de Luzón, de Alfonso XIII v del primer Cente-

nario de los Sitios de Zarago~1. "

,.
'i.

ALFONSO

* * *

El Ministro de 1& Guerr&,
AOUSTlN LUQuE

En consideración á los servicios y circunstancias del
Subintendente de primera, número uno de la escala de
su clase, D. Enrique Díaz y Fernández Cossío,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al
empleo de Intendente de división, con la antigiiedad de
esta feclia, en la vacante producida por consecuencia
del pase á situación de reserva del Intendente de Ejér
cito D. Francisco Lloréns y Podreider.

Dado en Palacio á veinte de noviembre de mil no
vecientos doce.

El Ml.nf.Btro de 1& Guerra.,
AouSTIN LUQUE

El Ministro de la Guerra,
AOUSTlN LUQuE

Servicios del subintendente de primera clase D. Enrique Díaz
y FerlUÍndez Cossío.

Nació el día 21 de septiembre de 18:).l é ingresó en '180
Academia de Administración Militar el 18 de diciembre
de 1872, siendo promovido á oficial tercero en junio de
1874, por haber terminado con aprov€>Chamiento sus estudios.

Prestó el servicio de su clase en la Dirección general de
Administración Militar y desempeñó luego distintos cometi
dos en el distrito de Castilla la Nueva, volviendo en mayo
de 1875 al mencionado centro directivo, en el que conti
nuó después de su ascenso á oficial segundo, por anti
güedad, en agosto del m~smo año.

Por los servicios que prestó en su destino durante la
guerra civil fué recompensado con la cruz blanca de pri
mera clase del Mérito Militar.
. Con el empleo personal de oficial primero fué destinado

en julio de 1876 á la isla de Cuba, en donde se 'le dió
colocación en la Sección de Intervención de la Intendencia
Militar.

J;'asó en agosto de 1877 á desempeñar el cargo. de pa
gador del Hospital militar de San Ambrosio en la Habana,
alcanzó el grado de comis¡1fiQ de !!?,uerr~ de se~unda clase

El Ministro de la Guerra,
AGUSTIN LUQUE

Vengo en nombrar Intendente militar de la segunda
región al Intende'Ite de Ejército D. Eduardo de la
Iglesia y Santa María, que actualmente desempeña igual
cargo, en comisión, en la quinta región.

Dado en Palacio á veinte de noviembre de mil no
vecientos doce.

Vengo en nombrar Intendente .militar de la quinta
región al Intendente de división D. José Sierra y Fer
nández, que actualmente desempeña' el cargo de Vocal
de la Inspección general de los Establecimientos de
Instrucción é Industria militar.

Dado en Palacio á veinte de noviembre de mil no
vecientos doce.

ALFONSO

ALFONSO

Vengo en disponer que el Intendente de Ejército don
Francisco Lloréns y Podreider cese en el cargo de
Intendente militar de la segunda región y pase á si
tuación de reserva, por Haber cumplido la edad que
determina el artículo treinta y seis de la ley de vein
tinueve de noviembre de mil ocnocientos setenta y ocho.

Dado en Palacio á veinte de noviembre de mil no
vecientos doce.

/
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LUQuJI:

LOQue

Señor Capitán general de la tercera región.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
ddd 19 de noviembre de 19U.

l.* ... *

Señor Capitán general de Melilla.

Excmo. 'ir.: Accediendo á 10 solicitado por el segun
do teniente de Artillería (E. R.) D. Tomás Arribas Alvaro,
en la instancia que V. E. cursó á este Ministerio con es
crito de 12 del actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
concederle permuta de las dos cruces de plata del Mérito
Militar con distintivo blanco, que obtuvo segt1n reales 6rde
nes d;e 15 de marzo de 160z(D. O. núm. 62) y 13
de diciembre de 1906, por las de primera clase de igual
Orden y distintivo, con arreglo á 10 dispuesto en' el artícu-
lo 30 ?el reglamento de la misma. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de noviembre de 1912.

Con arreglo á lo 'que determina el artículo cincuenta
y cinco, apartado cuarto de la vigente ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda pública, y á lo
prevenido en la de catorce de febrero de mil novecien
tos siete y disposiciones complementarias de la misma;
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Archivo facultativo y Museo de
Artillería para q~e, ajustándose al proyecto de contrato
que ha formulado, adquiera directamente de la casa
Skodawerke Actiengesellschaft, in Pilsen (Austria-Hun
gría), un traétor automóvil de SO HP, con sus correspon
dientes Herramientas y accesorios; cuyo importe de
58.000 francos, será satisfecho con cargo al crédito ex
traordinario de 5.200.000 pesetas concedido por Mi de
creto de veintidós de julio último como suplemento al
capítulo sexto, artículo único, del actual presupuesto
del Ministerio de la Guerra.

Dado en Palacio á veinte de noviembre de mil no
vecientos doce.

AL'FONSO
El MInistro de la Guerra,

AousTlÑ 'LOQUe

* * *
Con arreglo á lo que determina la excepció~segunda

del artículo cincuenta y cinco de la vigente ley. de, Ad
ministración y Coiit~bilidad de la Ha\ienda pública; de
conformidad con el dictamente emitido por el Consejo
de Estado; á propuesta del Ministro de la Guerra y de
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Parque administrativo de Hos
pitales, de esta corte, para adquirir, pOl: gestión directa,
para el servicio de ifi'ospitales militares, dos mil camas
de tropa modelo reglamentario «Mercada!»·, al precio
máximo de cincuenta pesetas una; siend<? cargo este
gasto al suplemento de crédito concedido por la ley
de veintiséis de junio último al capítulo décimo, artículo
tercero, del vigetnte 'presupuesto del Ministerio de la
Guerra.

Dado en Pal~cio á 'vclute de noviembre de mil no
vecientos doce.

. DESTINOS

Excmo. Sr.: \ En vista de la'instancia que cursó V. E
á este Ministerio con su escrito de 1S del actual, promo
vida por el comandante del cuerpo'de Estado Mayor del
Ejército, en situación de supernumerario sin sueldo en esa
región, D. Manuel Alemán y Gutiérrez, ren súplica de que
se le c9nceda la vuelta al servicio activo, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien disponer que el interesado entre en tur
no dPo colocación para obtenerlo cuando le corresponda,
quedando en la misma s\tuaci6n con arreglo á lo pr~veni.

do en la real orden de 5 de agosto de 1889 (C. L. nt1me-
ro 362). ,

, DI!' real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drii 19 de noviembre de 1912.

, AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la; cuarta regi6n.

ALFONSO
El MInIstro de la Guerra,

AGUSTIN LUQUE

h"
"

REALES ORDENES

Subsecretaria
CRUCES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia, que cnrs6 V. E.
á este Ministerio con su escrito de 17 de octubre pr6ximo
p(;ado, promovida por el segundo teniente de Infantería

. R.) O. Juan Cabello García, en st1ptica de que le sean
~er~utadas tres cruces de plat~del Mérito Militar ern dis·
tintivo rojo, que obtuvo segt1n reales 6rdenes de 2 de
ma~zo y 3 de diciembre de 1897 y: 10 de enero de .1899
(D:O. núms. ~9, 274 Y 8), respectivamente, por otras de
Prtmera clase de la mis.ma Orden y distintivo, el' Rey
~q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo solicitado; por es.
llr comprendido' el recurrente en el artículo 30 del regla.
~ento de la Orden, aprobado por real orden de 30 de di
CJ..embre de 188g (C. L. níim. 660):.

Oe real orden 10 digo áV. E. para $11 conoci~ento y

Éxcmo: Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis,
poner que los jefes y ofic;iales del cuerpo de Estado Ma
yor del Ejército, comprendidos en la siguiente relaci6n
que comienza con D. Luis Roig de LIuis y Corrales y ter

,mina con O. José Clemente Herrero, pasen á servir los
destinos 6 á la situaci6n que en la misma se les señala.

De real orden lo digo á V. E. para S1,1 conocimiento y
- demás efectos. Dios guarde iV. E. muchos años. Ma·
drid 20 de noviembte de 1912.

AGUSTIN LUQUE

Señor capitán general de la cuartaregi6n.

Señores Capitanls generales de l;t primera, segunda, terce
ra y sexta regiones, Baleares y Canarias é Interventor
general de Guerra.

• Relaci6n que se cita

Tenientes [CIoroneles

D. Luis Roig de LIuis y Corrales, que ha cesado en el car
go de Agregado militar á la Embajada de 'España
en Viena; á situación de excedente en ,la primera
regi6n.

"'» Gónzalo Calvo y, Conejo, de excedente en .la cuarta rt]l
¡i6n, á 111 C~pi~lln~ gel3eral de 1, adama región,
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D. Luis Badiola y Pujol, ascendido, de la primen brigada
de la octava división, á situación de excedente en
la cuarta región.

» Antonio Maury y Rodríguez, ascendido, de la primera
brigada de la cuarta división, á situación de exce
dente en la segunda región.

dem'ás efectos. Dios guarde á V.· E. muchOs años. Ma.
drid 20 de noviembre de 1912.

LUQUR

Señor Ca:pitán general de Melilla.

Señor Interventor general de 'Guerra.

* * *

LUQUf

* * *

*. * *

Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada ,Cólera),
escrita por el subinspector médico de segunda' clase de
Sanidad Militar D. Juan Ristol CanelIas, y que con install
cia del mismo, en súplica de recompensa, curs6 V. E. á
este Ministerio en IZ de junio último, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 informado por la Inspecci6n general de los
Establecimientos de Instrucción é Industria militar y por
resolución de 15 del actUal, ha tenido á bien conceder al
citado jefe mención honorífica, como comprendido en el
articulo 16 del reglamento de recompensas en tiempo de
paz.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.. Dios guarde á. V. E. muchos añol.
Madrid 19 de noviembre de 1912.

AousTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Inspector general de los Establecimientos de IlIi
trucci6n é Industria militar.

Excmo. Sr.: .En vista de la obra titulada «Cabotaje
tonelaje y armamentos marinos», escrita por el comandan
te de Infantería D. Manuel Aceituno Moreno, y que, COII

instancia del mismo en súplica de recompensa, curs6 V. E.
á este Ministerio en 3 de mayo último, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por la Inspección general de
los Establecimientos de Instrucción é Industria militar y
por resolución de 15 del actual. ha tenido á bien conceder
al citado jefe mención honorífica, como comprendido en
el articulo 16 del reglamento de recompensas en tiempo
de paz.

De real orden 10 digo á v. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 19 de noviembre de 1912.

AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

señor Inspector general de los Establecimientos de Ins·
trucción é Industria militar.

. .Excmo. Sr. : En vista de la propuesta .de recompen
sas que V. E. cursÓ á este Ministerio en 30 de julio úl~'
mo, á favor del capitán D. Antonio Lence Rodríguez, prt·
mer teniente D. Felipe Lariño Uhía y segundos tenienteIJ
D. José Negrao Bleia y D. Carlos Rodríguez Souza, todos
del arma de Infantería, por los distinguidos servicios de
salvamento que prestaron con motivo de las inundaciones
ocurridas en enero de 1909 en el lugar de Las Ermitas,
ayuntamiento del Bollo, provincia de Orense, el ~ey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la InspecC1~n
general de los Establecimientos de Instrucci6n é Indus~la

militar y por resoluci6n de 15 del actual, ha tenido á bien
conceder á los citados oficiales menci6n honorífica, coJUO
comprendidos en el artículo 16 del reglamento de recol1l'
pe~sas en tiempo de 'paz. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. tnuchos ai101·
Madrid 19 de noviembre de 1912.

* * *
RECOMPENSAS

Comandantes

D. Manuel Alemán y Gutiérrez, de supernumerario sin
sueldo en la cuarta región, á la primera brigada de
la octava división.

» Cristóbal Cueto y Avila, de reemplazo en la segunda
región, á la primera brigada de la cuarta división.

> Félix Campos y Martínez, ascendido, de supernumera
rio sin sueldo en la primera región, continúa en la
misma situaci6n.

:. José Rodríguez y Ramírez, ascendido, de la Capitanía
general de la primera región, á la segunda brigada
de la undécima división.

Capitanes

D. José Ortega Moliner, de la Capitanía general de la sex
ta regi6n á la de la primera.

> Alfredo Guedea y Lozano, de la Capitanía general de
la tercera región y en comisión en el tabor de Arci
la, al Gobierno militar de las Palmas, coptinuando
en dicha comisi6n.

,. Julio Guerra y Calero, de la Capitanía general de la
sexta regi6n, al Gobierno militar de Menorca.

:» Manuel Sainz Porres, del Gobierno militar de Menorca,
á la Capitanía general de la sexta región.

» José Oemente Herrero, del Gobierno militar de Las
Palmas. á la Capitanía general de la tercera región.

. Madrid 20 de noviembre de 1912.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que .cursó V. E.
á este Ministerio en 10 de mayo del corriente año¡ pro
movida .por el primer teniente del batallón Cazadores
de Calaltiña núm. 1, D. Ildefonso Navarro Villanueva,
en solicitud de mejora de la recompensa que le fué con
cedida por su comportamiento en el combate de 7 de
octubre de 1911, por el que se le otorgó la cruz de
primera ,clase de la Orden militar de María Cristina,
según real orden de 18 de diciembre de 1911 (D. O. nú
mero 282); Y tomando en cuenta los favorables infor
mes de V. E., así como el emitiqo por el jefe del bata
llón ¡del solicitante, y cursado también por V. E. en
8 de octubre último, en que se exponen los motivos por
los cuales no pudo formarse juicio de votación al re
currente, aun habiendo contraído méritos suficientes para
el ascenso por la extremada bizarría que desplegó en el
citado hecho de armas, en que al frente de su sección.,
y en lo más rudo del combate, recibió una grave herida
en la pierna derecha, á 'pesar de lo cual continuó en la
línea de "fuego mandando su tropa y alentándola con su
ejemplo, hasta que una segunda herida en la pierna iz
quierda le, obligo á dejar el mando, cuando ya el enemi
go comenzaba su retirada ante la obstinada resistencia
que aquella fuerza le opuso,. el Rey (q. D. g.) se ha
servido, por resolución de 16 dé! actual, acceder á la
mejora de recompensa solicitada por el referido primer
teniente D. I1defonso Navarro Villanueva y otorgarle,
en consecuencia, el empleo de capitán, en permuta de la
cruz de primera clase de la Orden de María Cristina . Seílor Capitán general de la octava regi6n.
que le había sido concedida por el citado combate de I • In
7 de octubre de '1911. .• Señor Inspector general de los Establecimientos de e-

pe;reaI orden·lo digo á V. E.•para su conocimiento. Y. trncci6n é Industrlamilibit.
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Excmo. Sr.: En viata de la propuesta de recompensa
que V. E. curs6 á este Ministerio con escrito de 9 del ac·
tual, formulada á favor del primer teniente de ese cue.rpo
D. Andrés Pérez Soler, por haber desempeñado durante
cuatro años el cargo de profesor en los Colegios del iasti
tuto, e~ Rey (q: D g.) ha tenido á bien conceder al citado
oficial la cruz de primera clase del Mérito Militar con dia
tintivo blanco y pasador del profesorado, como compren
dido en el artículo 4. o del real decreto de '4 de abril de
1888 (C. L. núm. (23) y con arreglo ~ la real orden de 3
de agosto de 1893 (C. L. núm. 269) .

. Ue real orden lo digo §. V. E. para Su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 19 de noviembre de 1912.

LOQue

Señor Director general de Carabineros •.

* * *
Excmo. Sr.: hn vista de la propuesta de recompensa

que curs6 V. E. á este Minieterio con escrito de 4 del co
rriente mes, formulada á favor del primer teniente de In
fantería (E. R.) D: Pedro Quintano Arag6n, por haber
desempeñado durante cuatro años el cargo de profesor en
las escuelas regimentales del regimiento Infanteda de Guía
núm. 67, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder al
citado oficial la cruz de primera clase del Mérito Militar
con distintivo blanco, con arreglo á lo prévenido en la real
orden de 23 de agosto de 190~ (C. L. núm. 2(5).•

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años
Madrid 19 de noviembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de Cánarias.

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Acccediendo á los deseos del Intendente
de J:jército ensituaci6n de reserva, D. FraI)cisco Lloréns
y Podreider, el Rey (q. D. g.) se ha servido autorizarle
para que fije su residencia en Aldea del Cano (Cáceres).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento'Y
fines ~onsiguientes. Di~ guarde á V. E. muchos años.
Madnd 20 de noviembre de 19U.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Sefiores Capitán general de la segunda ,región é Interven
tor general de Guerra.

•••

SeccJón de Infanterfa
ABONOS DE TIEMPO

. ~xcmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursÓ á este
M¡l:¡¡sterio en II de octubre pr6ximo pasado, promovida
por el segundo teniente (E. R.)' con destino en el regimien
to Infantería de Melilla núm. 59, D. Antonio García Gó
Ine~, ~n súplica de que le sirva de abono para efectos de
elttlnctÓn.del tiempo de obligatoria permanencia en esa
plaza el que en ella sirvi6 como sargento; y considerando
que los servicios prestados como clase 6 individuo de tro,
pa no son asimilables para los indicados efectos, el Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimar la petici6n del intere
sado por carecer de derecho á lo que solicita.
d De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
l;.Inás efectos. Dios guarde 4 V. E. muchos añf's.
·nadrid 19 de noviembre de 1912.

~a ~~
1.Ior Gapitán general de Melilla.

* .....
DESTINOS

Ex:.cmo. Sr.: En vista del certificado de reconoci·
miento facultativo que remitió V. E. á este Ministerio con
su escrito fecha 6 del actual, por cuyo documento se com
prueba que el coronel de Infantería, de reemplazo por en
fermo en esta regi6n, D. Francisco Javier Lozano y Pérez
Ochando, se encuentra restablecido, el Rey (q. D. g.) se
ha servido declarar al interesado en aptitud de prestar
servicio, debiendo continuar de reemplazo forzoso hasta
que le corresponda obtener colocaci6n, con arreglo·:1 lo
preceptuado en el artículo .3 l de las instrucciones aproba
das por real orden de 5 de junio de 1905 (C. L. núm. IOl).

De real orden 10 digo· á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de noviembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n. •

Señor Interventor general de Guerra.

* * •
Excmo. Sr.: Para cubrir una· vacante de cabo que

existe en la brigada Disciplinaria de Melilla, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien disponer sea destinado el
del regimiento de la Princesa núm. 4. Casimiro Reig
García, con arreglo á lo dispuesto en la real orden circu
lar de 4 de octubre de 1904 (C. L. núm~ 204). '

De real orden 10 digo á V. E. pllra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de noviembre de 19(2•

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Señores Capitán general de Melilla é Interventor general
de Guerra.

* :1< * i

ESCALAFONES

Circular. Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida
por el escribiente de segunda clase del cuerpo Auxiliar.
de Oficinas militares, con destino en este Ministerio, don
Félix:. Ortega Ant6n, en súplica de autori.z;aci6n para publi
car por su cuenta anualmente el escalafón de clases de
tropaclel arma.• en sus Qistintas categorías de suboficia
les, brigadas y sargentos, una vez que se' publique el 1'~
glamento á que se contrae la ley de 15 de julio' pr6:d.
010 pasado (D. O. nóm. 160). el Rey (q. D. g.) hateni-
do á bien acceder á los deseos del interesado. .

De real orden lo digo 4 V. E. para fu conocimiento
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y demás e~ectos. Dios guarde , V. K. muchOl aftOl. Ma
drid i9 de noviembre de 19I:Z.

LUQUI!
Señor ••••

* * *
LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E. «este
Ministerio COn escrito de 28 de octubre último, promovi
da por el teniente coronel de Infantería D. Manuel Fran
co Cortey, con destino en la Subinspección de las tropas
de Las Palmas de Gran Canaria, en solicitud de seis meses
de licencia'por enfe1'mo para la Iiabana~(Islade Cuba), el
Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta cuanto expresa el cer
tificado de reconocimiento facultativo que 'acompaña á la
referida instancia, ha tenido á bien acceder á los deseos
del interesado, con ar).eglo á lo preceptuado en las instruc
ciones aprobadas por real 'orden de 5 de junio de 1905
(C. Lo núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Diú! guarde á V. E. muchos añOl. Ma·
drid 19 de noviembre de 1912.

Señor Capitán general de Canarias.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capitán
de Infantería, D. Rafael del Valle Marín, con .destino en
el regimiento de SevilJa núm.. 33, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 informado por ese Consejo Supremo en
7 del mes actual, se ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con D.- Ana Roldán Arévalo.

De real orden lo digo á V. E. pára su conocimiento y
demás efectN. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de noviembre de 1912.

UlQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señ~r Capitán general de la tercera regi~n.

Señor Capitán 'general de la cuarta región.

~ * *
Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el capi

tlln de -infantería D. Manuel Rivero Arto, con destino en
el regimiento de Sevilla núm. 33, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo COd"lo informado por ese Consejo Supremo en 7
del mú actual, se ha serv:ido concederle licencia para
contraes' matrimonio con D.a María de los Angeles Llorea
Martí.

De real orden lo digo á V. E. para su conociníiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 19 de noviembre de 19t2.

LUQul!

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.
rina.

Señor Capitán general de la tercera región.

,1 ~ ***
SUELDos. HABERES Y a~ATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en II de octubre próximo pasado, promovida
por el primer teniente, primer patrón de la oompañia de
mar de esa plaza D. José Mltrzarello Román, en solicitud
de que se le conceda la gratificación de ..80 pesetas
anuales correspondiente á los doce años de efectividad
como oficial, el Rey (q. D. g.) se ha servido acceder á la
petición del interesado debiendo sujetarse el perci~o de
dicho devengo, que empE'zará á contarse d~sde 1.° del ac
tual, á lo prevenido en la real orden de 6 de febrero de
1904 (C. L. núm 34). .

De real ordenJo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de noviembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

~ * *
Excmo. Sr.: El' Rey (q. D. g) se ha Sérvido conce

der el abono de la gratificación anual de 600 pesetas, co
rrespondiente á los diez años de efectividad en su empleo,
á los capitanes de Infantería D' Agustín Vaca Arús, don
Tom,.ás Pavia Callejas y D. Francisco Valverde ]uárez, con
destino en el Cuerpo de SOllíatene. de Cataluña, secreta
rio de causas de Melilla y batallón Cazadores de Barbas·
ttonúm. 4,respectivainente; sujetándose el percibo de
dicho devengo, que empezará á contarse desde 1:° de di·
ciembre próximo, á lo prevenido por real orden circular
de 6 de febrero de 1904 (C. L. núm. 34).

. De real orden lo digo á V. K para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol. Ma~

drid 19 de noviemhre?e 1912.
AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes.generales de la primera región y de
Melilla é Interventor general de Guerra •

•• •
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MATRIMONIOS

Excmo. Sr.; Accediendo á lo solicitado por el sar
j!ento del segundo Establecimiento de Remonta, Manuel
Fabios Dueñas, el Rey (q. D. g.), de acuerdo «..on lo infor
mado por ese Consejo Supremo en 15 del mes actual, se
ha servido concederle licencia para contraer matrimonio
con D.a María de la Encarnación Ortiz S~nchez.

De real orden lo digo ( V. E. para-.!u conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de noviembre de 1912.

I.:uQUI!

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y \fa
rina.

Señores Capitán general de la segunda región y Director
general de Cría Caballar y Remonta.

* * *
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el aar

genio del regimiento Dragones de Santiago, 9.0 de Caba
llería, Romualdo Tudela Molés, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por ese Consejo Supremo en 15 del
mes actual, se ha servido concederle licencia para contraer
matrimonio con D,a Antonia Astienza Iturriaga.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de noviembre de 1912,

LUttOE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y:IMa_
rina.

Señor Capitán gen~ral de la cuarta región.

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g .) se ha servido conce
der el retiro para Melilla al sargento de Caballería, con
destino en el Depósito de ganado de la misma, Leandro
L6pez Parrilla, por cumplir la edad para obtenerlo en esta
techa; disponiendo al propio tiempo, que por fin del pre·
sente mes sea dado ·de baja en el arma á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mnchos año•.
Madrid 20 de noviembre de 1912.

Señor Capitán general de Melilla.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Gu~rra y Ma
rina, Capitán general de la segunda regi6n é Interven·
tor general de Guerra.

•••

SecClOD de ArtDlerla
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución de esta
fecha, ha tenido á bien conferir los mandos que se expre.
san á los coroneles de Artillería comprendidos en la si·
guiente relaci6n, que principia con D. Manuel Sánchez
Ocaiia y Suárez del Villar y termina con D. José Vela y
Silva.

De real orden lo digo" V. E. para sn conocimiento y
de~ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a~os. Ma·
drld 20 de noviembre de 1912.

AOUSTIN LUQUE

Selior Capitán general de la cuarta región.

Seliores Capitanes generales de la octava región y de Me
lilla é interventor general de Guerra.

. ,

R8útclrJn que s.e cita

D. Manuel Sánchez Ocalla y Suárez del VilJar, del tercer
regimiento de montaña, al regimiento de montaña
de Melilla.

:. Antonio Bravo y Molt6, de la Comandancia de Ferrol
al tercer regimiento de montaña. .

:. José Vela y Silva, de excedente en la cuarta región, á
la Comandancia de Ferro].

Madrid 20 de noviembre de 1912. LUQUE.

'1: * *
INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: E] Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por el Interventor general de Guerra, se ha ser
vido desestimar la instancia del segundo teniente de Arti
llería (E. R.) con destino en la Comandancia de Menorca,
D. Antonio Rubíes y Terré, por no hallarse comprendida
la comisi6n que desempeñó en la organización de las co
lumnas de municiones, en]a real orden circular de l. o de
agosto de 1910 (D. O. nóm. 166), careciendo por tanto de
derecho á ]a indemnizacion que solicita.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de noviembre de 1912.

LUQue
Señor Capitán general de Baleares.

Señor Interventor general de Guerra.

MATERIAL, AU.TOMOVILISTA

Circular. Excmo. Sr.: En vista del telegrama que el
Capitán general de Melil1a dirigió á este Ministerio acerca
de la manera de llevar á efecto la reparación de los auto
móviles existentes en aquella plaza, el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que cuantas reparaciones sean necesarias
en Jos auton:6viles, tanto de Artillería como de los demás
organismos del Ejército que no tengan eséuela especial de
automovilismo, se ejecuten en los parques de Artillería
de las plazas, en armonía con ]0 dispuesto en el arto 17 del
real decreto de 10 de febrero de 1909 (C. L. nóm. 32).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de noviembre de 1912.

LUQue
Señor ...•

~ * * *
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 llolicitado por. el pri
mer teniente de la Comandancia de Artillería de San Se
bastián, D. Nicolás Abaroa y Lete, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con )0 informado por ese Consejo Supremo en 4
del actual, se ha servido concederle licencia para contraer
matrimonio con D. a Teresa Tellechea y Reguero.

De real orden 10 digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 4 V. E. muchos añal. Ma
drid 19 de noviembre de 1912.

S;~ñor Pre¡.idente del Consejo Supremo de Guerra y lb
rina.

Señor Capitán general de la sexta región.

SUELD.OS. HABERES Y QRATIEICACIONES

ExcJJ?o. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der la gratificaci6n de 600 pesetas anuales, correspondien
te á los diez años de efectividad en su empleo, á los capi-



AGUSTIN LUQUE

Seiior Capitán general de la cuarta regi6n.

~ñores Capitanes generales de la primera, segunda, ter·
cera, quinta y sexta· regiones, de Canarias y de Melilla
é Interventor general de Guerra.

ReMción que se cita

tanes que figuran en la siguiente relaci6n, que principia
con D. Francisco García y González y termina con don
Francisco Bohorques y Herdara, que deberán percibir
desde 1.° de diciembre pr6ximo, y cuyo devengo se suje
tará á lo prevenido en ]a real orden de 6 de lebrero de
1904 (D. O. núm. 34).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V E. muchos años. Ma·
drld l' de noviembre de 1912

D. Le6n Sanchiz y Pavón, ascendido, del Estado Mayor Central á
. la Comandancia de Madrid. '

J> Tomás Guillén y Mondria, del quinto regimiento mixto, al se
gundo.

J> Julio. Soto R!oja, excedente en la quinta regi6n, al quinto regi~
mIento mIxto.

J> Juan Luengo Carrascal, excedente en la quinta región, al sexto
dep6sito de reserva.

J> Francisco T~r~ero Ri-yero, excedente en la segunda regi6n, al
sexto regImIento mIxtO.

Comandantes

capitanes

D. Arturo Laclaustra Valdés, ascendido, del cuarto regimiento
mixto, al sexto.

~ Manuel Martín de la Escalera, ascendido, de la compañía de
Zapadores de la Comandancia de Tenerife, á la Comandan
cia de Tenerife.

)} Enrique Alvarez Martlnez, ascendido, del regimiento de Pon
toneros, al sexto regimiento mixto.

:t Fernando Recacho y de Eguia, ascendido, del segundo regi
miento mixto, al tercero.

:t Arsenio Jiménez Montero, ascendido, de la Academia del
cuerpo, al sexto regimiento mixto.

J> Juan Reig Valarino, ascendido, de la compañía de Telégrafos
del 7 ° regimiento mixto, á la Comandancia de Melilla.

~ Antonio González Irun, del sexto regimiento mixto, á la Co
mandancia de Bilbao.

J> Ram6n Florez Sanz, del quinto regimiento mixto, á situación
de excedente á las órdenes del Comandante general de In
genieros, en comisi6n, de la sexta regi6n, con arre~lo á la
real orden de 29 de noviembre de 1911 (D. O. núm. 267).

¡; Crist6bal González Aguilar y Fernández Golfín, de la Coman~

dancia de Melilla, á situaei6n de excedente á las órdenes del
Comandante general de Ingenieros, en comisión, de la segun
da regi6n, con arreglo á la real orden de 29 de noviembre
de 1911 (D. O. n6m. 267).

:t Francisco Giles POllce de Le6n., del tercer regimiento mixto,
al segundo regimiento mixto.

:» Fernando Balseyro Flores, del segundo regimiento mixto al
regimiento de Ferrocarriles.

J> Juan. Guasch Muñoz, de reemplazo en la sexta regi6n, al quinto
regimienco mixto.

J> Ubaldo Martinez Septien y Gómez, del cuarto regimiento mix
to, al sexto. .

:t José Mollá Noguerol, del sexto regimiento mixto, al cuarto.

Madrid 20 de noviembre de I9I2.-LuQUE.

LUQUE.

Destinos

•••

Secdon de IngenIeros
DESTINOS

NOMBRES

Madrid 19 de noviembre de 1912.

soa

D. Francisco Garda González ...•.•• , Comand.a Art.& de G~an
Canaria.

J> Luis de Figuerola y Rive, conde de
Figuerola ..••.•••..•••.•..... Dep.o de Arm.o de Málaga.

J> Antonio Muñoz Calchinarri Subinsp.n de la 5.a regi6n.
, Antonio Saltos Bellido Comand." Art." de Melilla.
:t Ignacio Ferrer y VillavechÍa Idem Íd. de San Sebastián.
J> Fedltl'ico SuquÍa y Lopetegui •.• ' Excedente L

a regi6n.
:t Luis Garda Lara•...••••.•••••.• Ler reg. Art.a de montaña.
:t Emilio Macho GarcÍa Reg. á caballo, 4.° de cam-

paña.
, José Dorado Ferrer...•.•.•.•.... Ayud.te del Gral. MaCÍas.
:t Rafael Alonso de Medina y Miguel. 8.U reg. montado de Art.".
, Ram6n de Salas y River.. • . . • . . • •. Idem íd.
:t Luis de la Guardia y de la Vega •. Reg. mixto Art.a Melilla
, Mario de Mariátegui y de Garay .. Comand.a Art.a Cartagena.
:t Francisco Bohorques y Herdara ••. Reemp.o en la 2." regi6n

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que los jefes y oficiales de Ingenieros comprendidos en la
siguiente relación, que comienza con D. Benito Sánchez
Tutor y termina con D. José Mollá y Noguerol, pasen á
servir los destinos que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOll añol.
Madrid 20 de noviembre de 1912.

AOUSTlN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, terce·
ra, quinta, sexta y séptima regiones, de Melilla, Ba·
leares y Canarias, Gobernador militar de Ceuta é Inter.,.
ventor general de G1IIlerra.

. Relación qae se cita

Coronel

D. Benito Sánchez Tutor, ascendido, de la Comandancia de Ma
llorca, á situaci6n de excedente en Baleares.

Tenientes toroneles
D. Leoncio Rodriguez Mateos, asce~dido, del segundo regimiento

mixto, á la Comandancia de Algeciras.
J> José Camps y Oliver, de la Comandancia de Algeciras, á la de

Mallorca, como mayor de sus tropas.

* * *
ZONAS POLEMICAS

Excmo. Sr.: En vista de 10 manifestado por V. E' á
este Ministerio en su escrito fecha 28 del mes pr6ximo
pasado, al cursar la instancia promovida por D.a .Ramona
Castaño Torres, vecina de Badajoz, en súplica de autori
zaci6n para construir Una casa en ]a barriada de excep
ci6n de la estaci6n del ferrocarril de dicha plaza, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo solicitado por la
recurrente, con arreglo á las siguientes condiciones:

La Las obras se ajustarán á los planos presentados y
á las exigida!:! para las construcciones dentro de las terce
ras zonas, 6 sean 56 cm. de espesor para pilares y 14 cen
tímetros para muros de cierre con altura total de cuatro
metros, cubierta de pizarra, teja 6 hierro y exclusi6n -de
azoteas 6 terrazas.

2. a Quedarán terminadas dentro del plazo de un año
contado desde la fecha de esta concesi6n, que se conside
rará caducada· en caso contrario, y siendo inspeccionadas
por la Comandancia de Ingenieros de la plaza, á cuyo
efecto se dará cuenta á ]a misma del principio y termina
ci6n de dichas obras.

3. a Esta autorizaci6n estará sometida en todo tiem
po á las disposiciones vigentes, 6 que en lo sucesivo se
dicten sobre construcciones en las zonas polémicas de las
plazas de guerra, fortalezas y puntos fuertes, sin qQe pue-
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da considerarse como titulo de posesi6n á favor ¡de la con
ceslonari!,-, quedando ésta obligada á demoler lo edificado
á sus expensas y sin derecho á indemnizaci6n ni reintegro
alguno, al ser requerida para ello por la autoridad militar
competent-e y á dar cuenta á la misma cuando enajene la
finca 6 parte de ella.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añal. Ma·
drid 19 de noviembre de 1912.

LUQlJE

Seiior Capitán general"de la primera regi6n.

*. * *.

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio en su escrito fecha 28 del mes próximo
pasado, al cursar la instancia promovida por el vecino de
Badaioz O. Bartolomé Prieto Morán, en stíplica de autori
zaci6n para construir una casa en el polígono de excepci6n
de la barriada del ferrocarril de aquella plaza, el Rey
(q; D. g) ha tenido á bien acceder á lo solicitado por el
recurrente, con arreglo á las siguientes condiciones:

1: Las obras se ajustarán á los planos presentados y
á la! exigidas para la construcciones en las terceras zonas,
6 sean 56 cm. de espesor para pilares y 14 cm. para mu
ros de cierre, con altura total de 4 metros, cubierta de pi·
zarra, teja 6 hierro y exclusi6n absoluta de azoteas 6 te-
rra10s. -

2" Quedarán terminadas dentro del plazo de Ud año
contado desde la fecha de esta concesi6n, que se conside·
rará caducada en caso contrario, y siendo inspeccionadas
por la Comandancia .de Ingenieros de la plaza, á cuyo
efecto se dará cuenta á la misma del principio y termina-

. ci6n de dichas obras. .
3." Esta autorizaci6n estará &ometida en todo 'tiempo

á las disposiciones vigentes 6 que en 10 sucesivo se dicten
sobre construcciones en las zonas polémicas de las plazas
d.e guerra, fortalezas y puntos fuertes, sin que pueda con~

s~derarse como titulo de posesi6n á favor del concesiona
riO, quedando éste obligado á demoler lo edificado á suS
expensas y sin derecho á indemnizaci6n ni reintegro al.
guno, al ser requerido para ello por la autoridad militar
competente y á dar cuenta á' la misma cuando enajene la
finca 6 parte de ella. .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V•. E. muchos afios.
Madrid 19 de noviembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

·e·
Secclon de Sanidad HnItar
MATERIAL SANITARIO

.Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.) ha tenido
á. bien ampliar la real orden circular de 30 de octubre úl
tuno (D. O. núm. 246), declarando reglamentario para el
carro sanitario de batall6n el soporte plegable de ruedas
para camillas reglamentarias y mesa de operaciones en
a-mpaña del médico mayor D. Vicente Esteban de ·la
e.g?~ra, en substituci6n del actual, verificándose su ad·

dUIlllcI6n con cargo al crédito correspondiente y efectuán·
08e el Suministro en la misma forma que el del resto del

Q1a~erial de dotaci6n de los cuerpos, 6 sea abonando éstos
su llDparte.
d De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
de~ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-

1'} ~9 de noviembre de 1912.
Señor LUQul!... ..

setdOD de Justicia , Asuntos luerales
INDULTOS

Circular. Excmo. Sr.: Para cumplimiento y aplica
ci6n del real decreto de indulto de 23 de octubre pr6ximo
pasado, inserto en el DIARIO OFICIAL ntím. 242, el Rey (que
Dios guarde), de contormidad con lo expuesto por el Con
.sejo Supremo de Guerra y M!l.rina en II del actual, se ha
servido disponer se observen las siguientes reglas:

I. lO Las autoridades judiciales de las regiones y Capi
t~nías ge?~rales de Baleares, Canarias y Melilla y el' Go
ble:-~lO mlhtar de Ceuta, de acuerdo con sus respectivos,
audlt,?res ~ .con audiencia de los. individuos del Cuerpo
JurídiCO milItar que tengan la conslderaci6n' de fiscales en
las cuestiones de competencia seg6n el C6digo de Justicia
Militar, harán aplicación de los beneficios otorgados por el
real decreto citado: A. A los comprendidos en el mismo
sentenciados por las autoridades judiciales militares de
Cuba, Puerto Rico y Filipinas, durante la dominaci6n es-

, pai'\oia, que actualmente cumplan condena, residan 6 se
presenten en el territorio de su jurisdicci6n. B. A los
sentencia10s por las autoridaties militares de la Península,
Baleares, ~a.narias 6 P?sesiones de Africa, por delitos de
cadcter mll1tar cometidos en Ultramar durante la domi
naci6n españ.ola, tlJ.ue cumplan condena 6 residan 6 se pre
senten en su territorio. C. A todos aquellos militares, em
plead~s y dependientes del ramo de Guerra que habiendo
,cometido delitos militares en los territorios á que se refiere
el r~al.decreto de indulto, 'estén actualmente sujetos á pro
cedImIento, aun cuando las actuaciones se encuentren ar
chivadas por rebeldia de los encartados 6 en cualquier es
tado de tramitaci6n, siempre que dichos procesos se en-
cuentren en su territorio jurisdiccional. '

2./1 En los procedimientos que se hallen tramitándose
actualmente se procederá, sin perder momento á hacer
aplicaci6n de los ben~ficios del real decreto d; indulto,
declarándose extinguida la acci6n penal decretándose su
sobreseimiento.

3. 8 Aquellas causas que están archivadas por rebel
dia de los procesados, una vez solicitada por éstos la apli
caci6n de los citados beneficios, se darán por conclusas,
declarándo,se igualmente extinguida la acci6n penal y dic

.tándose asimismo el sobreseimiento.
4. lO Los jefes de los establecimientos penales en que

cumplan condena individuos comprendid~s en el real
decret? de .23 ~e octubre tíltimo, remitir4n con urgencia
las hOjas hlst6r1co-penales de aquellos á quienes puedan
corresponder los beneficios de esta gracia á las autorida
des judiciales militares y éstas adoptarán las disposiciones
oportunas para la aplicaci6n más pronta de la misma.

5.a En las causas falladas en tínica instancia por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, se hará por dicho
Tribunal, á solicitud de los interesados, la aplicaci6n de
lqs beneficios que otorga el real decreto antes mencionado,
oyendo al fiscal ..

6.a De· las providencias que dicten las autoridades en
cargadas de la aplicaci6n de este indul to, podrán alzarse
los interesados en el plazo ele ocho días, contados desde
la fecha de la notificaci6n, ante el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, quien oyendo al fiscal, dictará la provi
dencia que estime justa y contra ella no se dará recurso
alguno. ,

7.a Contra las providencias dictadas por el Consejo
Supremo s6lo se concederá el recurso de stiplica ante el
mismo, siempre que se interponga en el 'improrrogable
plazo de ocho días contados desde la notificaci6n de aque
llas.

8.8 El Consejo Supremo de Guerra y Marina y las au
toridades judiciales militares, remitirán á este Ministerio
relación nominal de los individuos á quienes se hayan
aplicado los beneficios del mencionado real decreto •
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Excmos. Señores Capitán general de la primera región é
Interventor general de Guerra. S ..ellor ....

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de ]a Guerra ha te
nido á bien disponer que el cabo de la zona de Cuenca
Germán Valencia L6pez, pase á prestar sus servicios al
bata1l6n Cazadores de Barbastro, cuya alta y baja tendrá
lugar en la revista de comisario del pr6ximo Ples de di
ciembre.

Al propio tiempo este bata1l6n designará un cabo para
relevo de la expresada clase.

Dios guarde á V ... : muchos años. Madrid 20 de
noviembre de 1912.

Rl Jefe de 1& SeccIón,

José López Torréns
Sei'i.or ..•

* * *
C¡rcular~ El Excmo. Señor Ministro de la Guerra ha

tenido á bien disponer que :el regimiento de Infantería Ex
tremadura núm. 15, designe dos cabos que pasen á prestar
sus servicios á la zona de Málaga, cuya alta y baja tendrá
lugar en la revista de comisario del pr6ximo mes de di·
ciembre.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 20 de no·
viembre de 1912.

El Tefe ile 1& 8e«ñón.

José López Torréns
Señor ..• _

Excmos. Señores Capitán general de la segunda región é
Interventor gt>neral de Guerra.

* * *
VESTUARIO

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la ~Guerra ha
tenido á bien disponer que á la mayor brevedad posible
remitan los jefes de los cuerpos y unidades del Arma á
esta secci6n, un estado que manifieste la existencia de los
capotes grises y azules que poseen, con especificaci6n de
uno y otro color y estado de vida en que se encuentren,
cuyos datos figuran englobados en los estados de vestua·
rio y equipo que cuatrimestralmente remiten á este Minis
terio.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 19 de
noviembre-de 1912.

El Jefe de la Sección,

José López Torréns -

Señor ..•

•••

Sección de CalJallerfa
DESTINOS

. Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha
servido disponer que el trompeta de la Academia de Ca
ballería Manuel Fuentes Rodríguez, pase destinado, en va
cante de su clase, al prime.r establecimiento de Remonta,
verificándose el alta y baja correspondiente en la próxima
revista de comisario.

Dios guarde á V •.. muchos años. Madrid 19 de no
viembre de 1912.

El Jefe 4Ie 111. IiEK1Ch"".

Vicente Marquina
Señor•••

Excmos. Sres. Capitanes generales de la segunda y sép
tima regiones, Director general de Cría Caballar y
Remonta é Interventor general de Guerra.

* * * .,,,;':'

C~&Ular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha
servido disponer, que el soldado de la secci6n de tropa
de la Escuela Supl"rior de Guerra, Luis Alvarez Avila,
pase destinado al regimiento Lanceros del Príncipe, 3.0 de
Caballería, de donde procede, por no reunir las condicio
nes que determina el párrafo 4.0 de la real orden de ó de
mayo de 1909 (C. L núm. 93), y que el coronel del cita·
do regimiento nombre otro que le substituya en la sección
de tropa de aquel Centro, el cual deberá reunir las con·
diciones rt'glamentarias, verificándose el alta y baja corres·
pondiente en la pr6xima revista de comisario.

Dios guarde á V. .• muchos años. Madrid 19 de
noviembre de 19(2.

El Jefe de 111. Sección,

Vicente Marqaina.

Excmos. Seiores Capitán general de la primera regi6n, Di
rector de la Escuela Superior de Guerra é Interventor
general de Guerra.

•••

Sección de Artillería
DESTINOS

De ord~n del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, el
obrero aventajado de segunda clase del personal del ma
terial de Artillería con destino en el taller de precisión,
laboratorio y centro electrotécnico, Vicente Calatayud
Nieves, pasa destinado al parque de la Comandancia de
Algeciras, verificándose el alta y baja cOl1'espondiente en
la pr6xima revista de comisario.

Dios guarde á V. '.' muchos años. Madrid 18 de no
viembre de 19u.

El Jefe de la 8eoclón,

!.Iandro Cabillo
Señor •.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y se
gunda regiones é Interventor general de Guerra.

•••

.Secclón de InlenlleDcla
CUERPO· AUXILIAR DE ADMINISTRACION

MILITAR

Excmo. Sr.: De orden del Excmo. Sr. Ministro de
la Guerra se nombran escribientes del cuerpo Auxiliar de
Administraci6n militar, con carácter provisional, á los sar
gentos de las tropas de Intendencia comprendidos en la
siguiente relaci6n, que empieza con D. Antonio Biedllla
Conde y termina con Francisco Begines Corrales, que reu·
nen las~conditionesreglamentarias para el ingreso en el
citado cuerpo, debiendo prestar sus servicios en los pnntos-

, que en la misma se expresan.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 de

noviembre de 1912.
El Intendente general,

Manuel Fábregas del Pilar

Excmo. Sefior Interventor general de Guerra. .

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera yse
gunda regiones y de Baleares y Melilla.

'Relación que se cita.

D. Antonio Biedma Conde, de la primera Comandancia
de tropas de Intendencia. á la Intervenci6n general,
m.ilitar.



Consejo Supremo de Guerra v Harina
RETIROS

Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Alto Cuerpo y con fecha de hoy, se dice á la Direcci6n
general de la Deuda y Clases Pasivas lo que sigue:

«En virtud de las facultades conferidas á este Consejo
Supremo por ley de 13 de enero de 1904, ha acordado
clasificar en la situaci6n de retirado, con derecho al haber
mensual que á cada uno se le señala, á los jefes, oficiales
é individuos de tropa que figuran en la siguiente relaci6n,
que da principio con el teniente coronel de Iniantería re
tirado, D. Santos Alonso Bartolí, y termina con el carabi·
nero José Iniesta Berenguer.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente comunico
á V. E. para su conocimiento y efectos. Dios guarde
á V. E. muchos años. Madrid 20 de noviembre de 1912 •

El General Secretado,

Federico de Madariag-a

1 ,

Julián Pracla Machuca, de la-segunda Comandancia de tro
pas de.Intendencia, á la Intendencia militar de la se
gunda regi6n.

José L6pez Fernández, de la primera Comandancia de tro
pas de Intendencia, á la Intendencia general militar.

Manuel Lorenzo Calvo, de la Comandancia de tropas de
Intendencia de Melil1a, á la Intendencia militar de
Baleares.

Francisco Begines Corrales, de la segunda Comandancia
de tropas de Intendencia, á Ja Intendencia general
militar.

Madrid 19 d~ noviembre de 19IZ.

Fábregas.

•••

Señor •••

•

•



R.elación qUI SI ¡;lta.

NOMBREs" Empleos Arma.1 Ó oueJpOI

HABEl!
que lel

oorresponde

UORA.
en que deben empezarl

á peroibirlo

PUNTO
DI RlI8IDBlI'OU DI LOS INTIIRBS.l.DOS

y DIILIIGAOIÓIf POR DONDI DIISIIAll OOBIUR
OBSERVACIONE8

'".&

Peletae I Ctl. 11 Dla Mel Año 11 Punto de re8idenoia Delegación
do Hacienda

#

D. Santos Alonso Bartolí. \T. coronel retirado. Infantería •..•..•..
• Ricardo López Ortega , T. coroneL Idem •..••.....•.

:t Venancio López de Ceballos y(
A

. Otro Esta jo Mayor .•...gUlrre , .

,. Diodoro Mateo San Juan T. coronel retirado. fnfanterla .
• Emilio Simón Lázaro Archivero 2.° Oficiales militares"1
' Manuel González Girela Capellán mayor•... Cuerpo eclesiástico.
,. Pedro Sancho Carrió.. . . . " Capitán (E. R.l .. , Infantería.. '" ".
,. Eu~enio García Fuentes Lcr teniente-CE. R.) Guardia Civil. .•..
, Mateo Guerrero Saqués Otro (íd.) '" Carabineros .
,. Angel Garda Quintas 2.° teniente (E. R.) Idem ..........•..
,. José Garda Plaza. . .. .. Auxiliar mayor .... Admón. Militar ....

Fidel Arias Ontiveros. . .. Sargento.......... Guardia Civil. . .•.
Leandro López Parrilla _ Otro Caballerla .
Julián Manzano López Otro Carabineros .•.....

Santos Martínez Fernández Otro...... . .•..•• Guardia CiviL ..•.•
José Muñoz Garrido. . . . . .. Otro... . .......•. Idem ... - •.•...••
Juan Ortega Barajas. .. ...• Otro...... . •....• Idem.. . . . . . . .. .
Román Rojo Rubio........•- .. , Otro....... .... . Carabineros ..•••.
José Vidaller Ballarin Otro. • .......••.• Idem. . .•.•......
D. Rafael Vicente Peñas Otro fdem ...•.....•.
Félix Moseñe Casanova ¡CabO" Guardia Civil ..
Enrique Alfonso Quiles Guardia civiL Idem.. '" .. 1'•••

Zacarlas Alvaro Iglesias Carabinero...... . Carabineros . . .••
Pedro Armendáriz Sola IOtro........••. Idem .•....••..••
Severo Barreno Gómez Guardia civiL •..•. Guardia Civil. .••.•

Eugenio Blanco Piñero Otro.........•.... Idem ....•....... '11
Félix Bozal Cerdan.........•. Carabinero ....•... Carabineros .•.....
Joaquín Balbuena Raposo Otro.......•...... Idem ••...••....
Francisco Beltrán Cervera ....•. Otro lic.o.. . . . .. .. Idem ..••...•..... ,
Francisco Corral Villoria. ..• • Otro íd ., .• ..•... Idem •.•........•.

Ramón Córdoba Martínez Guardia civil...... Guardia Civil .....•
Santos Contreras Garda•.. " .. Carabinero....... Carabineros ...•...
Honorio Domínguez Escobar ..•. Otro.......... .. . Idem.... '" ....
Santos Domíngu~z Marcos Guardia civil.. .. '" Guardia Civil •....•.
Manuel Domínguez López•••... Otro.. ...•..... Idem.. ......•. .
Martín Echeverri Arbeloa Carabinero .......• Carabineros .••.•..
Gabriel Fernández Muñoz...... Otro licenciado.. Idem .
Juan García Arranz Guardia civil.. •.•.. Guardia Civil .
Andrés Goñi Artazcoz. . . . .. . .. Carabinero , Carabineros .•••..
Antonio Goniález Muñoz ..•..•. Otro.....•...•.... Idem ....••....
Emilio García Ortiz... .....• . Guardia civil .,. Guardia Civil. . " ..
Cándido Luis García. . . .. . •. Carabinero \carabineros .
Franc~sco Lasheras Hernández .. Guard.ia civil.. Guard.ia Civil •. ' .
Francisco Morán Gago •..... -.. Carabmero. ., '" Carabmeros .....•.
Manuel Martín Vicente.......• Guardia civil. ...•. Guardia Civil. .....

- ,.

4 8 7 5° I I nobre.•..
487 50 I dicbre ...

487 50 I 1 idem ....

487 50 1 nobre....
4 8 7 50 1 dicbre ..•
33 0 00 1 ídem...•.
262 50 I idem.....
187 5° 1 idem.....
187 50 1 idem ....
I48 05 1 idem ...
262 SO I idem ..
lOO 00 1 idem ..,
100 00 1 idem. ..
lOO 00 1 idem ..

100 00 1 idem •..•
100 00 I idem •...
lOO 00 I idem ..•
lOO 00 I idem.....
100 00 1 idem.•.

75 00 I ídem.....
38 02 1 idem ...
41 06 I idem
4 1 06 I idem....
4 1 I 06 I idem.....
3 8 02 I idem.....

4 1 06 1 idem.....
41 06 1 idem.....
3 8 02 1 idem....
38 02 I octubre ..
3 8 02 1 ídem.....

4 1 06 1 dicbre ..
3 8 ·02 I idem.....
3 8 02 [ idem......
4 1 06 1 idem.....
3 8 02 1 idem.. ,.
3 8 02 1 idem.....
3 8 02 I octubre •.
4 1 06 1 dicbre •..
3 8 02 1 ídem ...•
3 8 02 I idem.....
3 8 02 1 idem....
3 8 02 I ídp.m•..•.
4 1 06 I idem...•.
3 8 02 I idem.....
3 8 02 1 idem.....

19121 Cádiz •..•....•... . ICádiZ ,
1912 Córdoba Córdoba .

I \Pag.a dela Dirección
1912 Madrid ¡ gral. de la Deuda y Tienen derecho á revistar de oficio.

Clases Pasivas •• \ .
1912 Bilbao Vizcaya .
1912 Burgos Burgos .
1912 Granada Granada ......••. '1'
1912 Artá. ••••........ Baleares. . •.....• triene derecho á revistar de oficio.
1912 ¡Jaca Huesca .
1912 Cádiz Cádíz ..
1912 Sevilla Sevilla........ ~.

1912 Santander ....•... Santander .
1912 Orense '" Orense ..
1912 Melilla Málaga ..
1912 Ahigaldelos Aceite·

ros. .. Salamanca .
1912 San Sebastián Guípúzcoa .
1912 Estepa...•....... Sevilla.....•...•
1912 Arjona Jaén ..
1912 Quintanilleja ..•.. Burgos.•........•
1912 Graus Huesca ,
1912 Zamora .........•. Zamora .....•....•
1912 Huesca HueBca........ .
1912 Otos Valencia ; ..
1912 Barcelona ...•..... Barcelona .....•...
1912 Valcarlos Navarra ~ ..
1912 San Lorenzo Pag.-dela Dirección

gral. dela Deuda y
Clases Pasívas. , ..

19121 Madrid jXdein. .. ..
1912 Oliva _ Valencia ..
1912 Bausen... . Lérída .
Icjr.21 Palma de Mallorca.• Baleares ,
1912 Ahigal de los Acei.

teros '" Salamanca .
1912 Ciudad ReaL Ciudad Real. ..
1912 Portman ..• , .•...• Murcia ... , ...••.
1912 Huelva Huelva..... . .
1912 Borja Zaragoza .. l ..

1912 Durango Vizcaya ..
1912 Sangüesa., Navarra.••.... ,.
1912 Adra Almeria .
1912 Cabrejal;'l del Pinar. Soria .
1912 Barcelona ...•.•.• Barcelona .....•. '11
1912 Almuñécar •.•.•••. Granada .
1912 Buñol Valencia .
1912 Zamora Zamora ..
1912 Lérica Lérida .
1912 Zamora Zamora .
1912 Madrid .- /pag.adelaDireCción

gral. de la Deuda y,
Clases Pasivas....
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Observaciones

Delegación
de Hacienda

PUNTO
DE RlllSIDENOlA DE LOS INTERESADOS

Y DIIlLliiGAOIÓN POR DONDlll DRSBAN OOBBAR

Punto de reeidenclaAñoMes

rEoaA
en qne deben empezar

á percibirlo

Cts'IIDial _
-1-' I

41 06 1 octubre.. 1912
38 02 1 dicbre .. 19 12
38 02 1 idem.. ,. 1912
38 02 I octubre .. 19 12
41 Q6 1 dicbre ... 19 12
38 02 1 octubre .. 1912
41 06 1 dicbre .. 1 1912
38 'd I02 11em... '11912
38 02 1 idem.... 1912
38 02 1 idem..... 1912
41 06 1 idem..... 19 12
38 02 1 idem.. .. 19 12
38 02 1 idem..... 1912
41 06 1 idem. 1912
38 02 1 idem..... 19 12
38

02 I
1 idem..... 1912

38 02 1 idem..... 1912
38 02 1 idem..... 1912
41 06 1 idem..... 1912

RABBR
que les

corresponde

Pesetas

Armas ó CuerposEmpleos

Carabinero lic.o • ., Carabineros, .
Carabinero , . ,. Carabineros .....•.
Otro , Idem...... . .
Otro licenciado Idem. ..•.. . .•...
Carabinero.. .' •. , Idem . ..•...
Otro licenciado Idem .
Carabinero . .. . Idem....... .. .
Otro.........•.•. Idem ,
Otro Idem, ......•....
Otro., , Idem .
Otro Idem., ..•......
Otro........... Idem ......•......
Otro: , " Idem... . •..
Otro: Idem.. . ...•..
Guardia Civil.. .. . Guardia Civil. ....•
Otro, Idem .
Carabinero .• ' Carabineros .
Otro , Idero '•....
Otro ' Idem., ....•.•....•1\

NOMBRES

¡Algeciras /Cádiz ..••• '.. . .
Tortosa.. . •••. ,. Tarragona .
Baleares.. . .. .' ., Baleares....... •.
Alcanar ' Tarragona .
Cádiz " , Cádiz......•......
Yanci•..•......... Navarra...•.....•
Navarra.•.. , . . . . •. Idem , .
Almería.....• ' , Almería. • ...•. , ..
Irún, • . .. GuipÚzcoa.•..• , .,
Bullas...........•. Murcia.... . .. ,.,.
Solas. . .. . •..•.. Burgos.. ..•.. .,.
Pereña.. . .. , ..... Salamanca...•..•.
Redondela . ~. •.. Pontevedra .....
Bermeo.. .. ... ... Vizcaya,....... ..
,Las Fraguas ....• " Soria.... . .
Atanta. . . " Idem.,. . .
Ciudad Real.. .. .. Ciudad Real .
Villacier\4s . . . . . .. Soria .. ...•.. ..
Torrevieja ' Alicante .

I " ,[ _,~ :.:." _

Madrid 20 de noviembre de 1912,-P. O.--EI General Secretario, "MadariagiZ.

Andrés Megías Domínguez .
Tomás Navarro Vagacé.. . .
Eugenio Ortiz Almeida...•.....
Vicente Pitarch Segura., .
Epifanio Pérez González .
Juan Proenza Luis.. . . . . . . . .
Angel Peñalva Expósito .
José Puga Pérez.. . . . . . .. . .
José Remesar Domínguez .
Francisco Requena Martínez ' .
Antonio Huiz Virumbrales .
,Felipe Rodríguez Sánchez .
Benigno Sarmiento Fernández
Martín Solorzano Expósito "
Gonzalo Soría López .. ' ' , .
Eugenio Tomás Cabrerizo... . ..
Martín Vega GÓmez. . . . . .. . ..•
Severiano Verde Lagunas.. . .. .
José Iniesta Berenguer .
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